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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso verbal sumario de 

prescripción extintiva de hipoteca propuesta por OMAIRA DÍAZ PERGUEZA y 

OTRO en contra de BANCO BBVA, indicándose que se profirió sentencia, 

condenando en costas a la parte demandada. Sírvase proveer. 

 
Palmira (V), julio 28 de 2019. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), julio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Providencia:  Auto No. 1554 
Proceso: VERBAL SUMARIO DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 

DE HIPOTECA. 
Demandante: OMAIRA DÍAZ PERGUESA 
Demandado: URIEL OVALLE VILLACI 
Radicado:  76-520-41-89-001-2020-00037-00 
 
En atención al informe de secretaría que antecede, teniendo en cuenta que se 

profirió sentencia, corresponde conforme al numeral 4 del artículo 366 del Código 

General del Proceso, fijar las agencias en derecho según lo establecido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de 

agosto de 2016, entendiendo que no se trató de pretensiones pecuniarias, se 

establecerá por tres (03) S.M.M.L.V.; es decir, el valor de DOS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS 

($2.633.409). Lo anterior, conforme la naturaleza, calidad y duración de la gestión 

realizada por el apoderado judicial de la parte actora. 

 
Sin más consideraciones esta agencia judicial, 
 

RESUELVE: 
 
Único: Fijar como agencias en derecho la suma de DOS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS 

($2.633.409). 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,   

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  

A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. _______. 

El anterior auto se notifica Hoy 

________________________. 

 

 

______________________________ 

LINA MARCELA DUQUE SOCHA 
Secretaria 

                 

 

En la  fecha______________________, notifico el auto 

anterior mediante inclusión en la lista de estado 

No.__________. 

 

 

 

 

BLANCA RUBY ARANGO MOSQUERA 

Secretaria 

 

 

 

 

CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 
SECRETARIA  
  
 
 
 

SECRETARIO 

mailto:j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co

